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MEMORANDO SCTT-138302-20 

 

 

PARA: 

 

ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE 

Jefe Oficina Gestión Social 

 

 

DE: DIANA LORENA URREGO GARCIA  

Subdirectora Técnica de Control de Tránsito y Transporte  

 

 

REFERENCIA: 

 

 

OGS-137677 DE 2020 

 

 

Cordial saludo, 

 

En cumplimiento a lo solicitado conforme a la audiencia pública llevada a cabo el pasado 

08 de septiembre de 2020, Rendición de cuentas Locales en Mártires, y a los 

requerimientos de la ciudadanía relacionados con el sector Movilidad en la localidad, 

damos respuesta conforme a nuestras competencias: 

 

Petición señor Luis Rodrigo Arias Gómez 

 

“Favor intervenir urgentemente detrás del cementerio central (calle 24 con cra. 19) hay 

una ciclovía muy bonita invadida por carretas” 

 

Respuesta: 

Con el fin de atender su solicitud informamos que, de acuerdo con el Decreto Distrital 672 

de 2018 por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 

Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones, que en su artículo 26 establece para 

la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de 

tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los 

diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los recursos 

necesarios para los operativos de control; (…)”, por tanto informamos que, el control 

sobre vehículos que no sean de tipo automotor, tracción animal, agrícola o montacarga o 
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problemáticas  generadas a causa de actividades desarrolladas por vendedores 

informales, es una actividad que debe ser controlada por la Alcaldía Local, la cual es la 

encargada de adoptar las medidas de restitución y conservación del espacio público en 

el marco del Decreto 1421 de 1993 “por el  cual se dictan el régimen especial para el 

Distrito Capital Santafé de Bogotá” el cual define en su Artículo 86  las atribuciones de 

los alcaldes locales, entre otras, la de “Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes 

sobre desarrollo urbano, uso del suelo, reforma urbana,…” y “Dictar los actos y ejecutar 

las operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio 

público...”. Se solicita a la Alcaldía Local, establecer las medidas necesarias para la 

recuperación del espacio público afectado por parqueo de carretas en el sector, 

mediante la determinación del cumplimiento del uso del suelo, de acuerdo con las 

atribuciones de los alcaldes locales: 

● Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones 

vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la 

ayuda de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere 

turbado. 

 

● Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del 

suelo y reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas, expedir o negar los 

permisos de funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en esta 

materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital de planeación, o 

quien haga sus veces. 

● Ejercer las demás funciones que les asignen la Constitución, la ley, los acuerdos 

distritales y los decretos del alcalde mayor. Son las encargadas de iniciar acciones 

que conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos 

generados por el inadecuado uso del suelo asociado al funcionamiento de talleres, 

locales, supermercados, entidades de salud y otros incluyendo sus actuaciones 

en espacio público, restaurantes, parqueaderos ilegales, vendedores ambulantes, 

entre otros, el cual también indica las atribuciones de los Alcaldes Locales. 

 

Petición señor Miguel Segura 

 

“A raíz del regreso de los señores agentes de tránsito sobre la NQS con calle 1B y 8 Sur 

se presentan colapsos en las calles internas del barrio Santa Isabel” 
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Respuesta: 

Con el fin de atender la solicitud relacionada con la problemática por usted mencionada, 

la Secretaría Distrital de Movilidad realizó el traslado por medio del radicado SDM-SCTT-

142324-20, a la Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá con el fin de que se dé 

respuesta de fondo de las medidas de regulación de tráfico tomadas a la altura de la NQS 

con calle 8 sur y calle 1B. 

Ahora bien, es importante resaltar que la Entidad realizó la verificación de velocidades, 

en las diferentes plataformas con las cuales cuenta la Subdirección en Gestión en Vía, 

donde se logró evidenciar la información histórica de la última semana, concluyendo lo 

siguiente: 

● La calle 8 sur es un punto que exhibe el mayor nivel de congestión, dado que en 

diversos momentos del día presenta represamiento de vehículos que intentan 

atravesar la NQS al occidente por esta intersección. 

● Las carreras 27A, 28, 29B Y 29C presentan un gran aforo vehicular, principalmente 

en horas pico, tanto de la jornada am, como de la jornada pm. 

● La calle 1B presenta congestión en hora pico de la jornada pm, desde la carrera 

29 hasta la NQS. 

 

Petición señor Nelly Nieto Martínez 

 

“Revisar la invasión del espacio público por todo nuestro barrio Eduardo Santos ya que 

se apoderaron del espacio público colocando conos” 

 

Respuesta: 

Con el fin de atender su solicitud relacionada con el estacionamiento permanente y 

posible abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona 

verde - andén) en el sector ubicado entre las Carreras 14 y 24 y las Calles 1 y 3 Barrio 

Eduardo Santos; se informa que la Secretaría Distrital de Movilidad se encuentra 

alineada con las disposiciones de orden nacional y distrital entorno a la reglamentación 

determinada por la emergencia sanitaria a causa del Covid-19. 

 

De acuerdo con lo anterior y en coordinación con la Policía Metropolitana de Tránsito, la 

solicitud será vinculada a las actividades de control operativas mediante OP-98415-20 y 

su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos en el marco 

de la normalización de las condiciones de movilidad que dieron origen a la petición, 

buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a las normas de 

tránsito. 
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El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito será 

publicado en la página web de esta Entidad entrando a www.movilidadbogota.gov.co por 

trámites y servicios, luego en el aplicativo de “consulta de resultado de operativos de 

tránsito” ingresa el número de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

http://www.movilidadbogota.gov.co/web/SIMUR/SIMUR_SIPO/. 

Petición señora Hilda Lozano 

 

“En la Cra. 19 con avenida cl. 6: vienen una cantidad de carros por la cra.19 hacia el norte 

y se pasan el semáforo en amarillo y forman un trancón y los Transmilenios que tienen 

que bajar de oriente a occidente, se quedan haciendo un trancón desde la Caracas para 

abajo. Esto se debe a los mecánicos que hay en la zona. ¿Qué acciones se pueden hacer 

al respecto? hay muchas personas mayores que salen del Polideportivo Eduardo Santos 

y a veces no pueden pasar.” 

 

Respuesta: 

Con el fin de atender su solicitud relacionada con el estacionamiento permanente y 

posible abandono de vehículos en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona 

verde - andén) en el sector sobre la Calle 6 y entre las Carreras 14 y 19; se informa 

que la Secretaría Distrital de Movilidad se encuentra alineada con las disposiciones de 

orden nacional y distrital entorno a la reglamentación determinada por la emergencia 

sanitaria a causa del Covid-19. 

 

De acuerdo con lo anterior y en coordinación con la Policía Metropolitana de Tránsito, la 

solicitud será vinculada a las actividades de control operativas mediante OP-98416-20 y 

su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos en el marco 

de la normalización de las condiciones de movilidad que dieron origen a la petición, 

buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a las normas de 

tránsito. 

El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito será 

publicado en la página web de esta Entidad entrando a www.movilidadbogota.gov.co por 

trámites y servicios, luego en el aplicativo de “consulta de resultado de operativos de 

tránsito” ingresa el número de OP relacionado en el presente oficio cuyo link es: 

http://www.movilidadbogota.gov.co/web/SIMUR/SIMUR_SIPO/. 

No obstante, en un amplio porcentaje los problemas de movilidad que se presentan en la 

ciudad corresponden a la falta de corresponsabilidad y cultura ciudadana de los actores 

viales como conductores pasajeros y peatones, quienes conocedores de los problemas 

de seguridad vial, de movilidad e invasión del espacio público generados por el irrespeto 

a las normas de tránsito, continúan con conductas de desacato reiteradas, desbordando 

http://www.movilidadbogota.gov.co/web/SIMUR/SIMUR_SIPO/
http://www.movilidadbogota.gov.co/web/SIMUR/SIMUR_SIPO/
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la capacidad operativa de la Policía Metropolitana de Tránsito de la ciudad, a pesar de 

las diferentes campañas desarrolladas por la administración Distrital en torno a este tema; 

refiriéndose con esto que, aun cuando es responsabilidad de la Secretaría Distrital de 

Movilidad adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la movilidad en 

condiciones de seguridad y comodidad a los usuarios, existe un deber de 

corresponsabilidad de los ciudadanos en el acatamiento de las normas como lo consagra 

los artículos 55 y 109 de la Ley 769 de 2002. 

 

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 

parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que 

no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 

normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como debe obedecer las 

indicaciones que le den las autoridades de tránsito…” 

Finalmente, recordamos que la problemática  generada en el espacio público por causa 

de las acciones económicas desarrolladas en predios aledaños a la vía es una actividad 

que debe ser controlada por la Alcaldía Local, la cual es la encargada de adoptar las 

medidas de restitución y conservación del espacio público en el marco del Decreto 1421 

de 1993 “por el  cual se dictan el régimen especial para el Distrito Capital Santafé de 

Bogotá” el cual define en su Artículo 86 las atribuciones de los alcaldes locales, entre 

otras, la de “Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso 

del suelo, reforma urbana,…” y “Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias 

para la protección, recuperación y conservación del espacio público...”. Se solicita a la 

Alcaldía Local, establecer las medidas necesarias para la recuperación del espacio 

público afectado por el parqueo de vehículos en el sector. 

Esta Secretaría es una Entidad de carácter técnico que presta asesoría en los temas de 

su competencia y carece de funciones policivas que le permitan adelantar diligencias de 

recuperación de espacio público, pues esta función ésta radicada ante las Alcaldías 

Locales en cumplimiento del artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, que establece que las 

atribuciones de los alcaldes locales son entre otras: 

● Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones 

vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la 

ayuda de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere 

turbado. 

 

● Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del 

suelo y reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas, expedir o negar los 

permisos de funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en esta 
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materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital de planeación, o 

quien haga sus veces. 

● Ejercer las demás funciones que les asignen la Constitución, la ley, los acuerdos 

distritales y los decretos del alcalde mayor. Son las encargadas de iniciar acciones 

que conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos 

generados por el inadecuado uso del suelo asociado al funcionamiento de talleres, 

locales, supermercados, entidades de salud y otros incluyendo sus actuaciones 

en espacio público, restaurantes, parqueaderos ilegales, vendedores ambulantes, 

entre otros, el cual también indica las atribuciones de los Alcaldes Locales. 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de Control 

de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y 

solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

Firma recuperable

X

Firmado por: Diana Lorena Urrego García  
DIANA LORENA URREGO GARCÍA 

Subdirectora Técnica de Control de Tránsito y Transporte 
          
Revisó:      Jack David Hurtado Casquete – Profesional Universitario – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte - SDM. 25/09/2020 
Proyectó:   Sergio Niño, Profesional Universitario, Subdirección de control de tránsito y transporte – SDM 22/09/2020 
 

 

 


